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SALTA, 22 de Marzo de 2024

Expediente N' 1 2.369/2023

VISTO las presentes actuaciones y, en particular las Resoluciones No 646/2023 y No

86812023 del Consejo Direct¡vo de la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, por la cual
solicita autorización para convocar a Concurso Público de Antecedentes y Pruebas de
Oposición para la cobertura de un (l) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto,
Dedicación Exclus¡va para la Asignatura NUTRICION BASICA de la Carrera de Licenciatura en
Nutrición - Sede Salta, y

CONSIDERANDO:

Que la solic¡tud se encuadra en lo establecido por los Artículos 2o, 3o y 27 de la
Resolución No 350/87 y modificatorias.

Que asimismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta
los correspondientes curr¡culum.

Que analizados los antecedentes de los cand¡datos nominados, se concluye que los

mismos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento vigente.

Que a fojas 79 obra informe de la Dirección de Reg¡stro y Control de Personal de esta
Universidad.

POR ELLO, atento al tratamiento sobre tablas y lo aconsejado por la Comisión de
Docenc¡a, lnvestigac¡ón y Disciplina, mediante Despacho No 49124,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 3" Sesión Ord¡nar¡a del 21 de marzo de 2024)

RESUELVE.

ARTICULO 1o - Autorizar a la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD convocar a Concurso
Público de Antecedentes y Pruebas de Oposición para la cobertura de un (1) cargo de Profesor
Regular en la Categoría de Adjunto, Ded¡cac¡ón Exclusiva para la Asignatura NUTRICIÓN
BASIGA de la Carrera de L¡cenc¡atura en Nutr¡c¡ón- Sede Salta.

ARTÍCULO 2o.- Designar a los siguientes profesionales, como miembros del Jurado que
entenderá en el resente Concurso

SUPLENTESTITULARES

María del Carmen ZIMMER SARMIENTOMaría Florencia BORELLI

Maria Silvia FORSYTHAdriana Noemí RAfvlÓN

María lnmaculada PASSAMAILaura Beatr¡z LÓPEZ
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ARTÍCULO 3o.- Establecer que la des¡gnación resultante del concurso se imputará en el cargo
de Profesor Regular - Categoría Adjunto - Dedicación Exclusiva vacante por cese de funciones
de la Lic. Florenc¡a Borelli (Res. CS N" 109/23). Cargo contemplado en la Resolución CS No

444122, ptotrcgada por Resoluc¡ón CS N0 535/23

ARTÍCULO 40.- Comuníquese a: Facultad de Ciencias de la Salud y Miembros Jurado.
se en elCumplido s¡ga a la Facultad de Cien

boletín oficial de esta Universidad.
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